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1. Disposiciones generales

FHANClSCO FRANCO B/ütAMO:-JDE

JEFE DEL ["TAPO ESP,üWL.

GENETi..'l.íSI!l.1O DE LOS EJE:l\(TIOS NAClO".~LES

AlnícL'LO

Las Partes Contratantes tratarán de asegurar y elevar. al
müs alto nivel. la cooperación económica y tóenica entre am-

IN8TRUM!:.NTü de Rn!ificación dsl C0i11'('llio de
Cuooeración ECO!1rúnica entre el Estacio ESPéll10l y
la República del Paraguay. Firmado en A.,unción
el día -'31 de marzo de 1971.

AmícULO II

Ambas Partes Contratantes se comprometen a realizar es
fuerzos para el robustecimiento de sus relaciones comerciales,
tendiendo al incremento y dlversificación de sus operaciones de
importación y exportacion.

ARTiCULO 1JI

1. Las Partes Con!.rat.:wtes convienen en concederse recípro
ChllL l1L~ el tratUloÜ.mto inc:)ndicional e ilimitado de la nación
mús ftv'Jn:c:da, tanto p~n'a la importación como para la expo!'
tación de los proJLlctus originarios del territorio de la otra
Parte o destinados a él, en todo 10 referente a derechos tle
Aduuna e impuestos accesorios, al modo de percepción de los
(-!(;Techos e impuestos, a la custodia de mercaderías en los de~

pósitos aduaneros, al s~skma de cnntrol y analisis, a la clasi
ficación de las mercaderias en las Aduanas, a la interpretación
da las tarifas, como asimismo a los reglamentos, formalidades
v gravámenes a los cuales puedan ser sometidas las operaciones
~duaneras, sin que sea hecha distinción alguna en relación a
ia via y al medio de transporte empleado.

1)(1'; pUI~;es. esp0cilllmente, a través de sus políticas comercia~

les, linullciel!J.s, de inversiones y de asistencia tecnológica y
cienüfica, orientadas a complementar los esfuerzos de ambos
Gobiernos para el logro de las metas y objetivos previstos en
sns respectivos Planes Nacionales de Desarrollo Económico y
Social, y a este objeto intercambiarán información regular y
frecuente a través de sus Embajadas.

A tos fines previstos en este artículo, podrán ~uscribirse

acuerdos especiales sobre inversiones, complementación indus~

trial, financiamiento y asistencia técnica.

"

DEL ESTADOJEFATURA

Por cuanto el dia :31 de marzo de 1971, el Plenipotenciario
de Espm'icl, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó
en la ciudad de Asunción, juntamente con el Plenipotenciario
elel Paraguay, UIJ- Convenio de Cooperación Económica entre el·
Est.ado Español y la República del Paraguay, cuyo texto certi
ficado se inserta seguidamente:

Los Gobiernos del Estado Espailol y de la República riel Pa
raguay, debidam01lte representados p~)r el ~Jxcolentísjmo sellO\'
don Gregario López Bravo. Ministro de Asuntos ExteriOl'Ps tie
Espuña, y por el excelelltbimo seüür Ductor Raúl -Sapena Pas
1.01', Mini~tro de Relaciones Exteriores del Parag'.ltly, respC'ctiva
mente. consider3.ndo las posibilidades que existen para estin,u~

la!' y fortalecer la cooperación eCüllómica entre mil'bos puíS'JS,
han acordado lo siguiente:
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2. En consecuencia, los artíc:ulos cultivados, producidos o
manufacturados, originarios de ulla de las Partes Contratan:.cs,
no quedarán sometidos, en materia de régimen aduanero, al m:,r
importados o export<.'ldos al territorio de la otra Parte Contra.
tante, a derechos, impuestos o gravámenes, diferentes o m:ís
elevados, ni a reglamentos o formalidades distintos o más one
rosos que aquellos a los cllales quedan o quedaren sometidos
los productos, de naturaleza, similar, de cualquier tercer país.

3. Las ventajas, favores, privilegios o inmunidades que una
oe las Partes Contratantes concede o concediere en materia de
régimen aduanero a los productos originarios del territorio de
cualquier tercer país o destinados al mismo, se aplicarán inm,}
djatamente y sin compensación a los productos, de naturaleza
similar, originarios del territorio de la otra Parte Contratante
o destinados al mismo.

ARTÍCULO IV

Los articulas cultivados, producidos o manufacturados en el
territorio de una de las Partes Contratantes, luego de ser im
portados en el territorio de la otra Parte Contratante, no serán
sometidos a impuestos u otras tributaciones internas, de cU.'il
quier clase, distintos o más onerosos que aquellos a los cual'3s
quedan o quedaren sometidos los articulas, de naturaleza simi
lar, provenientes de cualquier tercer país.

ARTicULO V

El tratamiento de la nación más favorecida, previsto en el
presente Convenio, no se aplicara, salvo común acuerdo de
tImbas Partes y dentro de sus respectivos compromisos inter
nacionales:

1. A los privilegios y ventajas ot.orgados. o que pudieran
Ber otorgados posteriormente, por la República del Paraguaya
los países integrantes de la Asociación Latinoamericana de Li
bre Comercio y/o otras formas de integración económica.

2. A los privilegios y ventajas otorgados por el Estado Espa
ñol de conformidad con las disposiciones del Acuerdo Gener<-ll
sobre Aranceles y Comercio fGA'fTl.

3. A las ventajas prcferenciaJes que son o fuesen concedi
das para facilitar el intercambio comercial fronterizo con país'~s

limítrofes.

ARTÍCULO VI

Ninguna de las disposiciones de este Convenio deberá inter
pretarse en el sentido de que impida la adopción y cumplimien
to de medidas:

1. Necesarias para la protección de la moralidad pública.
2. Necesarias para el cumplimiento de leyes y reglamentos

que aseguren o regulen la seguridad pública.
3. Necesarias para la protección de la salud pública, aniLmll

o vegetal.
4. Relativo a la defensa del patrimonio nacional artístico,

histórico o arqueológico.
5. Relativas al control de la importación o exportación de

armas, municiones, o materiales de guerra y. en circunstall
cias excepcionales, de todos los demás suministros militares.

6. Necesarias en materia fiscal o de policía, tendentes a ex~

tender a los productos extranjeros el régimen inipuesto en el
territorio de cada una de las Partes Contratantes a los produc
tos nacionales similares.

ARTicuLO VII

1. Las dos Partes Contratantes se reconocen mutuamente
los Certificados sanitarios, veterinarios, fitopatológicos y los
análisis cualitativos expedidos por las instituciones competen
tes del otro país y que establezcan que los productos origina
rios del país que haya otorgado tales Certificados u análisis i'ie
corresponden con las prescripciones de Ja legislación interna
del país de origen.

2. Cada una de ambas Partes Contratantes conserva el de
recho de proceder, si lo cree útil, a todas las verificaciones
necesarias, no obstante la exhibición de los documentos men
cionados en el párrafo anterior.

ARTiCULO VIII

Ambos Gobiernos adoptarán las medidas necesarias, de
acuerdo con su propia legislación y con Jo que se disponga en
los Convenios Internacionales suscritos por ellos, para prote
ger en sus respectivos territoriOf! de toda competencia desleal
en las transacciones comerciales, a los productos naturales o

fubricados originarios de la otra arte Contratante, impidiendo
la importación y reprimiendo, en su caso, la fabricación, circu~

bción y venta de productos que lleven marcas, nombrC's, ins
cripciones o cualesquiera otras señal€'s similares. constitutivas
ele una falsa indicación sobre el origen, la procedencia. lá es
pede y la naturaleza o calidad del producto.

ARTÍGVLO IX

Las dos Partes Contratantes convienen que, a contar de la
e~Jtrada en vigor dé este Convenio, todos los pagos derivad·)s
de operaciones realizadas a su amparo, así como los pagos
rE:sultantes de operaciones concertadas al amparo del Acuerdo
Comercial y de Pagos de 25 de agosto de 1950, y de los Conve~

nios de 21 de mayo de 1963 y 13 de noviembre de 1964 y anexOs,
serán liquidados en divisas de libre convertibilidad.

ARTÍCULO X

El Gobierno del Estado Español, por los medios a su alcance,
pmcurará facilitar al Banco Nadonal de Fomento u otras ins
tituciones de desarrollo de la República del Paraguay la finan~

ciación destinada a la realización de proyectos específicos.
Esta financiación se concertará, en cada caso, mediante los

correspondientes Contratos de Préstamos. que serán negocia
dos por la institución debidamente aut.orizada por el Gobierno
de la Repú'TJlica del Paraguay.

ARTÍCULO Xl

El Gobierno de la Repúbllca del Paraguay, a través de Su
organismo competente, garantiznrá la devolución íntegra y t,)
tal de la asistencia financiera y crediticia realizada de confor
midad con el artículo anterior.

ARTÍCULO XTI

El Gobierno de la República dl'l Paraguay concederá a hlS
Contratos de Pn~stamo y su cj"cllci,jn el mismo tratamiento
fiscal y aduanero que otorga a los dem;:\s prt:·sbnnos similaf'_'s
y que serú expresado en not:lS ansxas a c;).da Contrato.

AIlTÍcuLO XIlI

En el marco del presente Convenio y de conformidad con '>us
especificaciones, las Partes Contratantes establecerán acuerdos
específicos de Cooperación Técnica, orientados hacia los secto
res económico, educativo, social, tecnológico y científico.

El tratamiento otorgado a los expertos de un país que prcs
t&n sus servicios en el otro al amparo de este Convenio, no será
menos favorable que el que en este último reciban los expertos
procedentes de cualquier otro país.

ARTÍCULO XIV

Ambas Partes afirman que es de su interes común que Es
paña coopere al cumplimiento de los programas económicüs'"
previstos por el Gobierno de la República del Paraguay en su
Plan Nacional de Desarrollo, a través de inversiones en tecn)·
I(Jgía, en instrumentos para el avance educativo y científico, en
bIenes de producción y en capital financiero, que favorezcan !a
preparación profesional, la industrialización de las materias
primas y el Comercio Internacional OC la Republica del Para
guay.

ARTíCtlLO XV

1. Las inversiones realizadas de conformidad con lo dis~

puesto en el articulo antenor recibirún Jos beneficios menciona
dos en la Ley número 216 de Inversiones para el Desarrollo
Económico y Social del 9 de noviembre de 1970, o en cualquier
otra disposición legal análoga que los amplíe.

2. Por su parte, el Gobierno del Estado Español se compro
mete a otorgar las ventajas y facilidades crediticias, fiscales y
administrativas para sus exportaciones de bienes de capital y
de suministro industriales destinadas al territorio de la Repú
blica del Paraguay de acuerdo con las disposiciones que regu
lan en España la concesión de crédíto y el seguro de crédito
a la exportación.

3. Los capitales procedentes de una de Jas Partes Contra·
tantes gozarán, en el territorio de la otra, de un tratamiento
nf) menos favorable que el que se concede a los capitales pro·
ct'dentes de cualqiuer otro país.
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AInícULO :XVI

Las dos Partes Contratantes se concederán las mayoros faci
lidades posibles para el establecimiento ft>cíproco de sus res
pdctfvas empresas nacionales y para favorecer, a través de un
n~gimen jurídico-económico adecuado, la creación y funciona
miento en ambos países de empresas originarias de Espai'ia y
Paraguay. Convienen también en u'.taptar las medidas necesa
rias, para eyitar la doble tributación que pudiera gravar a
1% empresas que se amparen en el presente Convenio. Con wl
f'nalidad, las dus Partes Cont.ratantes se declaran dispuestas fJ.

negociar un Acuerdo especial si la experiencia lo aconsejara.

ABTicULO XVII

Las dos Partes Contratantes se concederán, rcciprocamenle,
y de conformidad con los Acuerdos [nterncv::iona!8s que huy,m
siiscrito, las facilidades neces9.rias para el nwntenimicnto de
comunicaciones Cl.8I'€as reguial'(":s entre los dos países.

Am ¡CULO XVIII

Las dos Purtes Contratantes con\'ienen ('11 crear una Comi
sión Mixta que vigilarú el buen funCÍonanüCJllo de este CO:l
venia, estudiará los problemas relativos a las relaciones eco
nómicas entre ambos países y presentarán a sus respectiv;)s
Gobiernos proposiciones para facilitar el logro de los fines
previstos. La Comisión Mixta estará compuesta por Delcgacjo
r,es designadas por amhos Gobiernos y se n"unlrá en las fcchd.s
y lugares que se decida de común acuerdo.

An.TÍCl)I,O XIX

El presente Convenio susLltuye al Acuerdo Comercial y de
Pagos entre Esparia y Paraf.:;"uay suscrito on Asunción el 25 de
agosto de 1950. Esto Convenio entrará en viWll' en la fecha del
Canje de Ratificaciones que se hará en Madrid una vez cumpii
dc. el procedimiento legal estdblccido en cada una de las Altd.s
Partes Contrat.antes.

AHIÍCULO XX

1 El presente Convenio tendrá la duración de diez años, a
contar desde el dia do su entrada en vigor. Será prorrogado,
túcitamente, por períodos de un afio, salvo que una de las Altas
P'-1.rtes Contrata;lles, 1TI0diante noUficadón previa do tres ffiG

St.'S, manifieste su propósito do ponerle término.
2. La denuncia o rescisión del pn:sontc Convenio no afecta

rán al finIquita miento normal de las op2racionos de suministro
de bienes de capital, en 10.:3 términus necesarios para su fab!"Í
Clción, enlr2ga :/ pago.

En fe de lo cual, firman y sellan este Convenio, en dos ejem.
p!arcs igunlmente au!:t'm\.icos, en la ciudad de AsunCÍól~, capit:ll
de la TIepLlbJica del Para::I'.Jay, a los treinta y un días del tn3S
de mat'zo del arlo mil novecientos setenta y LIno.

Por el Gobierno de la República del Paraguay, Raúl Sapena
Pastor. Ministro de Roiaciones Extcriores.---Por el Gol)ierno del
Est?dú Espal'iol, Gregario López Bravo, Ministro do Asuntos
Exteriores.

Por tanto, habiendo visto y examinado los veinte artícuios
Que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Españolas, en cumplimiento do lo prevenido en 10:1
artículo 14 de su Ley Orgúnica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue~

bo y ratifico, prometiendo cumpiirlo, observarlo y hacer que
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza., ma.ndo exp:::dir este
lId,rumento do Ratificación firmado por Mí, dobidamrmte ~.,;

l~ado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.

FHA0:ClSCO I;HAl\CO

El Ministro do Asuntos Exteriores,
GREGOHIO LOPE¿ BHA VO DE CASTRO

El presente Convonio entró en vigor el día 31 de julio de
H~72, de conformidad con 10 estahlecido en su artículo XIX.

Lo que se hace público pé1ra conocimiCüto general
Madrid, 1 de agosto de 1818 --El Secretorio gener,)I rpcni~o

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enriqll~ Thoma::; de Ca~

nanza.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas entre Espaiia y los Gobiernos de
los países del Benelux. relativo al reconocimiento
de las tarjetas de identidad de los súbdi'tos del
Benelux para viajar a España.

La nota que se transcribe a continuación ha sido dirigid.'l,
en la fecha que figura en la misma, al Embajador de Bélgica
y al Embajador de los Países Baios, firmante por el Gobierno
de su país y por el Gobierno de Luxemburgo:

Señor Embajador:
«

Tengo el gusto de acusar rocibCl de su nota de 27 de junio
de 1972 y que dice como sigue:

«Tenemos la honra de poner en el conocimiento de Vues
tra Excelencia que los Gobiernos de los Países del Benelux,
actuando conjuntamente en virtud del Convenio entre el Reino
de Bélgica, el Gran Ducado de Luxemburgo y el Reino de l-os
Pai~es Bajos, relativo a la transferencia del control de las
personas hacia las fronteras exteriores del territorio del Be
ne] UX, firmado en Bruselas el 1.1 de abril de 1960, están d is
puestos a concluir con el Gobierno español un acuerdo para.
facilitar la circulación de sus respectivos súbditos.

A dicho efecto, y teniendo en cuenta la reglamentación re
sultante de la transferencia del control de las personas hacia
las fron teras exteriores del territorio del Benelux, tenemos el
honor de proponer lo que sigue:

1. De acuerdo con los términos del pI'esente acuerdo, debe
entenderse:

- Por «los países del Benelux»: El Reino de Bélgica, el Gran
Ducado de Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos.

- Por ..el territorio del Benelux»: El conjunto de los territo~

dos en Europa del Reino de Bélgica, del Gran Ducado de Lu
xemburgo y del Reino de los Paises Bajos.

- Por «el territorio español~: España Peninsular, las islas
Baleares, las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

2. Los súbditos de los países del Benelux pueden, cualquiera
que sea el lugar de partida y para una estancia de tres me".0S
como máximo, entrar en territorio español por todos los pues
tos fronterizos autorizados y salir por ellos, baio el solo am
paro de uno de los documentos siguientes:

A. Los belgas.

a. Pasaporte nacional en periodo de validez.
b. Tarjeta de identidad belga expedida por una administra

ción comunal belga o una representación diplomática o consu~

lar belga.
c. Tarjeta de identidad sin fotografía para los niños bel

gas menores de doce RIlaS, siempre cuando éstos viajen con
sus padres.

B. Los luxemburgueses.

a, Pasaporte nacional en período de validez.
b. Tarjeta de identidad luxemburguesa.

C. Los neerlandeses.

a. Pasaporte nacional en período de validez.
b. Tarjeta de identidad ("toerislenkaart,,) en período de va

lidez.

3. Los súbditos españoles pueden, cualquiera que sea el
lugar de salida y con vistas a una estancia de tres meses como
máximo, entrar en el territorio de cada uno de los paises del
Benelux por todos los puestos fronterizos autorizados y salir
por ellos, bajo el solo amparo de un pasaporte nacional en vi
gor, 01 del documento nacional de identidad espaí'íol, en vigor.

La aplicación del presente punto queda suspendida, en lo
que concierne a la utilización del documento nacional de iden
tidad español, hasta los sesenta días que sigan a la notifica
ción por el Gobierno español al Gobierno belga del levanta
miento de la suspensión. El Gobierno belga la notificará a los
Gobiernos de los otros dos paises del Benelux. :M.ientras dicha
notificación no haya tenido lugar, los súbditos españoles debe
rán ser portadores del correspondiente pasaporte en vigor, para
poder entrar en los países del Benelux.

4. Los súbditos de los paises del Benelux y los súbditos es
pat'ioles que tienen la intención de permanecer durante más
de tres meses, respectivamente, en territorio espaj'¡ol o en el
territorio de uno de los países del Benelux, deben ser porta-


